
   

    

  

  

nte se la acepte al 

EXTRACTO DE.LA ESCRITURA PUBLI- 
.CA DE AUMENTO DE. CAPITAL, RE- 
FORMA Y GODIFICACION DE ESTATU- 

“TOS DE LÁ COMPAÑIA DE RESPON- 
; SABILIDAD' LIMITADA: DENOMINADA 
_"SOTIC SOCIEDAD TECNICA COMER- 
; CIAL COMPAÑIA LIMITADA”. — > 
:4.- La escritura” pública de aumento de - 
' capital, refórma y. codificación de esta-, 
¡ tutos de le compañía dé tesponsabili- 
, dad limitada: denominada, ""SOTIC SO- 
? CIEDAD A COMERCIAL CQM- 

. : PAÑIA LIMITÁDA”-. sb otorgó en la 
¿ ciudad de Áulto, el 2 de septiembre de 
: 1981, ante el Nótárió: Diébiino Primero 
¿ del cantón Quito.¿Dichgs.actos han sido - 
aprobados por da señora Superintenden- 
te de Compañias: Econpmista Teresa 

: Minuche de:Miira, mediante Resolución 
_No 8897 de 22: «de septiembre 'de., 
1981. 

2, -Compareco. al otorgamiento de la 
escritura pública menciohada el señor 
¿Enrique Pachego Muni, 40:94 calidad 
-de Gerente de de compañía. El comnpare- 
ciente es tasado, español gomiciliado 
¿en la ciudad de Quito; s 
:3.- El capital -Shclál” de la Sorratts 'se 
¡aumenta en le sumada TRESCIENTOS 
¿CUARENTA ML “SUCRES . 

(S/.340.000,00); con to que se eleva a 
¡QUINIENTOS 5 MIL SUCRES 
'18/.500.000,00). 
:4.- El aumérito de Gapital. se halla fo- 

tegramente suscrito. y pagado el 50%, 

«6n numerario; él saldo se cubrirá en el 

' plazo de un año. 

:5.- En virtud de la reforma y códifica- 

ción de estatutos, el artículo segundo 
dirá: “ARTICULO SEGUNDO, OBJETO 

SOCIAL: El objeto de ta Comipañia, és: 

Él TIEMPO: 

ve 

    Sello 

Superintendencia de Compañías 

" dente y el Gbrerité Geñeral, guien será 

    Uno) La represeñtación, distribución, 

comercialización, importación y expor- 

tación de todá clase de maquinaria tex- 
til, de casas nacioniales y extrahjeras.- 

Dos) Adquirir, administrar, permutar o 
negociar valores fiduciarios.- Tres) 

Usar, mórar, gozar. y “disponer de los pa 

bienes inmuebles aportados, de los que . ¿4Y 

se adquiera para incrementar su capital 
y. promover y, financiar o verider, arren- 
dar y administrar edificios:o casas” 
6.- En virtud del aumenta de capital se 
reforma el artículo. quinto de los estatu- 

tos en los siguientes «érminos: ““ARTI- 

CULO QUINTO:- IMPORTE DEL CAPI- 
TAL: El capital de” la Cómpañia es de 

quinientos mil sucres dividido en 

quinientas participaciones de -un mil 
sucres de valor cada ina”. 

Aa 

7.- 8e reforma también el artículo sépti- 

mo de los estátutos, ar la siguiente for- 

"ARTICULO SEPTIMO.- GOBIER- 
NO Y ADMINISTRACION: La compañía 
estará gobarada por la Junta General 
de Socios y administrada por el Presi- 

el representante legal”. > 

8.- Además. sé realiza una codificación 

integral de los estatyitos. j 
Lo que pongo én coñiocimiento dél 0 

público 'para' los fines tégales consi- 

guientes. 
Quito, a 2 septiembre de. 1 931. 

Dr. Marcelo Icáza Pónce, , 

SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO . * 
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455 Sed 
“"SOTIC SOCIEDAD TECMÉÍA COMER: » 
CIAL COMPAÑIA LIMITADA” Sel 

28 / Sep Heb 

1981.   
 


